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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la que se resuel~

ve el concurso convocado paTa la concesión de una
central lechera para el abastecimiento del área de
suministro integrada por Logrcmo (capital) 11 di
versas localidades de dicha provincia.

EXcmoR Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 152,
del.25) para la concesión de una. central lechera para el abas
U7Clmiento del área de suministro integrada. por Logroño <ca
pltaD y 33 localidades má,.<; de dicha provincia.

Visto el informe emitido por la Comisión Delegada de Asun
lo....;; Económicos de Logroño en su reunión del día 3 de febrero
Ot> 1969;

Vistos el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,
y la Orden de la Presidencia del Gobierno antes mencionada;

Resultando que la base cuarta. del concurso preceptuaba
que las solicitudes debían ir acompafiB.das de los correspon
dientes Memoria y proyecto de la central lechera, y que, de
acuerdo con la base quinta, el plazo de presentación de, soli
dtude::; terminaba el 25 de diciembre de 1968;

Resultando que se presentaron al concurso dos solicitudes,
f:uscritas, ~a por «Central Lechera Riojana, S, A.», acompa
nada, en tIempo 'y forma, de toda. la documentación exigida
y otra, correspondiente a ia «Cooperativa Navarra de Produc~
tores de Leche» (Copeleche), acompafiada de un proyecto
de edificio industrial firmado por un Arquitecto y de 1mB.
Memoria, no avalada por firma. de técnico alguno, no figurando
planos de emplazamiento de la maquinarla e instalaciones
lechera3 y auxiliares;

Resultando que con posterioridad a la. term1nadÓIl del plazo
de admisión de solicitudes se aportó por «CoPeleche», en trá
mite de audiencia, un certificado suscrito por un IngetlÍf'TO
Agrónomo, en el que manifiesta. haber realizado y firmado di
cha Memoria el 29 de septiembre de 1966 (es decir, dentro
dE\l plazo antes citado), atribuyendo la citada Entidad coope
rativa a error u olvido, que desea subsanar la. ausencia de
nrma ('n la Memoria presentada oficialmente·

Considel'an~o que el certificado aportado por' «Copeleche» no
puede ~rod.uClr efecto alguno por ser espontáneo;

. . ConSIderando, a mayor abundamiento, que la documenta
ClOn presentada por la mencionada Cooperativa está incom
pleta, ya qUe el proyecto de un edificio industrial no consti
tuye, por sí solo, un proyecto de central lechera y la descrip
c.ión literal de los elementos a instalar que fIgura en la reIX>"
tlda Memot1a, sin planos de distribución de la maquinaria, no
bas~ para conocer si s~ montaje es adecuado y so utilizaclóll
raCIOnal. extremos téClllCOS tan fundamentales que su omisión
priva del carácter de verdadero proyecto al aportado por «Ca
peleche»;

Com:iderando que la «Cooperativa Navarra de Productores
de Leche» Incumplió la base cuarta del concurso al no acom
pafiar con su solicitud la documentación adecuada y exigible.
y que el incumplimiento de las bases que constituyen la Ley
del concurso es motivo suficiente para que su instancia sea
rechazada;

Considerando Que la Empresa «Central ~hera Riojana,
Sociedad Anónima», ha cumplido las repetidas bases del con
curso. por cuanto, presentando la documentación exigida en
tiempo y forma adecuados, la capacidad de la central lechera.
propuesta cumple el mínimo señalado en la base primera de
la convocatoria. y el desarrollo del correspondiente proyecto,
que se estima técnica y económicamente correcto. se adapta
a las condiciones técnico-sanitarias que exigen los articulos 65
a 71 del Reglamento y la base cuarta del concurso,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los MinL<rt-ros
de la Gobernaci6n y de AgrIcultura. ha tenido a bien disponer:

Primero. Resolver a favor de la Empresa «Central Lechera
Riojana S. A.», el concurso convocado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 2() de junio de 1968, para la con
cesIón de lUla. central lechera única. con capacidad. diaria ml
nima d<> higienIzación, en jornada normal de ocho horas. de
30.000 litros de leche para el abastecim1ento del área de sumi
ni,<;trg integrada por LogroAo (ca,pitan y 33 locaUdades más
dt" dicha provincia.

Segundo, La Sociedad concesiona.rla, Do partir de la publi
cadón de la prp.sente Orden f'n el «Boletin Oficial del Estadcm,
deberá:

al En el pla,ZQ de quince dias, constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos una fianza por valor de 5O.()(){} pesetas,
como garantía de realización de la central lechera, la que
será devuelta al efectuarse su puesta en marcha. El incum
plimIento de este requisito se considerará como renuncia expresa
de la concesión otorgada.

b¡ Dar comienzo a la iniciación de las obras en ei pl&1,o
de cuatro meses, las que, eon sus Instalaciones completas, de
berán quedar terminadas antes <lel 31 de octubre de 1970, bajo
pena de caducidad de la concesión y pérdida de la fianza corres
pondiente, con la salvedad df' los retraso;.; no imputables a ia
voluntad del concesionario.

Tercero. Previamente n, la puesta en marcha de la centrai
lechera se solicitará de los Ministerios de la GobernaciÓll y de
Agricultura la certificación que acredita la idoneidad de sus
instalaciones, de ('onformida,d con lo que dispone el art1culo 56
del R<,glnme-l1t.o de Centrales Lechen1s ;..' otras Industrias Lác
teas

Cuarto. La instalación .11 explotación de la central lechera
tendrá que Jlevarse obligatoriamente a efecto por la propia
Sociedad concesionaria., quien no podrá traspasar sus dereohos
sin la previa autorización de los Ministerios de la Gobemación
y de Agricultura.

Lo que comunico a VV. .E:R para su conocimiento y efectos.
DiOR guarde l~ VV. EE. muchos aúo;,
Madrid., 6 <lf" junio de 196fl.

CARRERO

EXCUIOS. Sre-; Minü'iT0'; de u Gol:Jtrna.cin!1 V de AgrIcultura.

C()RRECClON tf(' errores tle las. Ordenes de 16 de
al)ril de 1969 por las que Se concede Carta de E.T~

jJortadr.tr a dh'ersos Em.presas.

Advertidos enol'PS tanto en los textos remitidos para su pu
blicación como en la insercIón de las Citadas disposiciones, pu
blicadas en el «Bnietin Oficial del Estado» de fechas 21, 22, 23,
24, 25 Y 26 de abril de 1969, se transcriben a continuación las
oportunas rectificacionf'~.

Errores advprtidos f'll io~~ lf'xh)~: remitidos para su publica
ción;

En t,oda.s lf¡s Onlelles ministeria les, eH él apaltado 2.2. del
articulo segundo. doncle dice: «de la Orden de 26 de octubre de
1964», debe decir: «de la Orden de 26 de febrero de 1964»

En la Orden ministerial por la que ~ concede ia Carta de
Exportador a la Empresa «Astra-Unceta y Compañia, S. A.»
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de abril de 1969, página 5853),
al enumerar las partidas del vigentH Arancel de Aduanas, dond.e
dice: «82-ü4-,C; 84-38J3; 93-02; 93-04.B)}. debe decir: «8'"2.04.C;
B4·38.B; 84.49; 93-02; 93,04.B.».

En la Orden ministerIal por la que se concede la Carta de
Exportador a la Emrn:esa «A!rica lmpexport, S. A.» (<<Boletin
Oficial del Estado» de 21 de abril de 1969, páginas 5857 y 58'58),
en el artículo primero, donde dice: «los beneficios que derivan
de esta Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa co
correspondientes a las siguientes partidas del vigente Arancel
de Aduanas: Del capitulo 50 al capítulo 63, ambos inclusive. ex~

cepto las siguientes partidas: 50.01 a 03; 53.01 a 05; 54.61 y 00;
55.01 a 04; 55.01 a 04,», debe decir; «108 beneficios Que derivan
de esta Orden se refieren a las exportaciones de la. Empresa
correspondientes a las siguientes partidas del vigente Arancel
de Aduanas: Del Capitulo 50 al capítulo 63, ambos inclusive.
excepto las siguientes partidas: 50.01 a 03; 53.01 a 05; 54.01 a 02;
55.01 a 04; 56.c):l a 04.».

En la Orden ministerial correspondiente a «General Eléctrica.
Española, S. A.)~ {«Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril
de 1969, página 5977'1, en el apartado 2.5. del articulo segundo,
donde dice: lC.. para las actividades de exportación incluidas
en los epigrafes de la Rama (o Ramas) del organigrama nacio
nal de actividades de los impuestos· sobre Sociedades e Indus
trial, cuota de beneficIos», deberá declr: ({,.. para las actividades
de exportación incluidas en los eplgrafes· de la Rama (o Ra~
mas) 15-:vt; 15-3B·; 15..-66 del organigrama nacIonal de actiVidades


